
San Luis, Septiembre 23 del 2.016 

Srta. 
Marcela Villarreal Rodríguez 
GERENTE GENERAL DE LA CÍA. CARGA PESADA TRANSMONTEAGUILA S.A. 

Presente 

Los abajo comparecientes, solicitamos proceda con el registro en el Libro correspondiente 

y legalice en la Superintendencia de Compañías la siguiente TRANSFERENCIA DE 

ACCIONES en base a los datos personales que a continuación detallamos: 

DATOS DEL CEDENTE DATOS DEL CESIONARIO 

NOMBRES: Edmundo Alirio ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES 
ALTAS CUMBRES 

APELLIDOS: Barahona Riascos 

No. CEDULA/RUC 040082351-4 0491506172001 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana Ecuatoriana 

CANT. ACCIONES: 15 
VALOR DE LA ACCIÓN: $ 1,00 
TIPO DE INVERSIÓN: Nacional 

He 
Edmundo Alirio Barahona Riascos Yuri Mauricio Montenegro Cazares 

C.l. 040082351-4 C.l. 040087886-4 
REPRESENTANTE LEGAL ASOCIACIÓN 

ALTAS CUMBRES 

    

DAGA 
María Inés Nazate Mejía 

C.!. 040078452-6



ACTA DE JUNTA GENERAL 

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES ALTAS CUMBRES 

En la Parroquia Pioter, Cantón Tulcán, Provincia del Carchi, el 14 de Septiembre del 

2016, siendo las 15H00 horas, en la sede localizada en la Junta Parroquial, se reúne 

la Junta General de Socios de la ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES ALTAS 

CUMBRES, contando con la presencia de los señores: 

NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA N? 

1. Yuri Mauricio Montenegro Cazares 040087886-4 
2. Julio Gilberto Vizcaíno Caicedo 040045911-1 
3. Danny Leonardo Vizcaíno López 040153282-5 
4. Washington Ricardo Teanga Zurita 060275543-1 
5. Carlos Ramiro Lara 040065235-0 
6. Arnoldo Aníbal Montenegro Rosero 040090837-2 
7. Jorge Eduardo Villarreal Hernández 040076336-3 
8. Chiran Chiran Marco Tulio 040084924-6 
9. Mejía Almeida Elsa Esperanza 040106643-6 

10. Guerra Pozo Sonia Magdalena 040144814-7 
11. Imbaquingo Segundo Eduardo 040012236-2 
12. Armas Martínez Sandra Lorena Yasmina 040066902-4 
13. Cerón Pusda Aida María 040061847-6 
14. Villarreal Mejía Jesús Manuel 040047632-1 
15. Barahona Riascos Edmundo Alirio 040082351-4 
16. Guerra Pozo Wilson German 040106109-8 

Que representa el 100% de Socios, por lo que, se encuentra presente todos sus 
miembros de la Asociación, quienes se han reunido con la finalidad de tratar el 

siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 

1. Adquisición de Acciones de la Cía. CARGA PESADA TRANSMONTEAGUILA 
S.A. 

Dirige esta Junta el Sr. Yuri Mauricio Montenegro, en su calidad de Presidente, quien 
procede a constatar el quórum. Estando presente la totalidad del capital social, se 
declara instalada la Junta General. Se nombra Secretario al Sr. Danny Leonardo 
Vizcaíno. 

1.- El Sr. Presidente, pone en conocimiento de los asociados la necesidad de legalizar 
el funcionamiento del vehículo marca CHEVROLET, Placas !BB3698, de propiedad de 
la Asociación, puesto que la nueva Ley Orgánica de Tránsito y Transporte Terrestre, 
obliga que todo vehículo, en éste caso, de carga pesada, debe demostrar que 
pertenece a una Compañía de legalizada y que cuente con el respectivo Permiso de 
Operación, por lo que es urgente y necesario conseguir ingresar a una Empresa de 
esas condiciones y que nos otorgue el Incremento de Cupo en la Agencia Nacional de 
tránsito. En tal virtud solicita el pronunciamiento de los presentes. 

Solicita la palabra el Sr. Carlos Lara y manifiesta que es verdad lo que menciona el 
señor Presidente y consulta cuáles serían los pasos a seguir. El Sr. Yuri Montenegro



manifiesta que el camino a seguir es adquirir un paquete de acciones en una 
Compañía de Transporte Pesado, siendo accionista de dicha Empresa, se procederá a 
solicitar a la ANT el Incremento de Cupo con lo cual nuestro vehículo podrá circular 
libremente por todo el territorio ecuatoriano. 

Manifiesta además, que ha realizado consultas en algunas compañías y que ha 
logrado la ayuda del Sr. Edmundo Barahona, miembro de nuestra Asociación, quién 
nos cede 15 acciones de la Cía. CARGA PESADA TRANSMONTEAGUILA S.A., cuyo 
domicilio en la vecina Parroquia San Luis. El valor acordado es de MIL QUINIENTOS 
DOLARES AMERICANOS ($ 1.500,00), dentro de los cuales se encuentra el pago por 
derecho de ingreso que corre a cargo del Sr. Barahona. Se realizaron las consultas en 
el Servicio de Retas Internas en el sentido de que siendo el vehículo de propiedad de 
la Asociación, tendríamos derecho a obtener la exoneración en la matrícula anual, lo 
que nos han indicado que sí. Por lo tanto, pone en consideración de los presentes 
tomar la decisión de aprobar la adquisición de acciones y subsiguiente proceso de 
Incremento de Cupo en la ANT. 

El Sr. Julio Vizcaíno solicita la palabra para manifestar que la explicación brindada por 
el señor Presidente es clara y adecuada, por lo que propone aprobar la decisión 
mencionada ya que es la única alternativa que tenemos para legalizar la circulación de 
nuestro vehículo, así como beneficiarnos de la exoneración de la matrícula en el S.R.l. 

Todos los presentes manifiesta su conformidad con lo expuesto, por lo que, por 
unanimidad se aprueba la moción y se autoriza al Sr. Presidente de la Asociación en 
su calidad de Representante Legal para que proceda con todos los trámites legales 
que sean del caso para concretar la compra del paquete de acciones en la Cía. 
CARGA PESADA TRANSMONTEAGUILA S.A., y, posteriormente proceda con la 
solicitud de Incremento de Cupo en la Agencia Nacional. El Presidente solicita la 
autorización para contratar los servicios de un profesional que se encargue de forma 
adecuada de todos los procesos para que se den los pasos correctos. La Asamblea se 
pronuncia favorablemente y se autoriza al señor Presidente para que busque la mejor 
alternativa. 

Una vez agotado el orden del día, el Presidente otorga un receso para la redacción del 
Acta respectiva, la misma que elaborada se puso en consideración de los asistentes y 
fue aprobada sin ninguna modificación, para constancia de lo cual autentican la 
presente acta el Presidente y Secretario de la Junta, así como se anexa el cuadro con 
la firma de todos los asistentes. Siendo las 14H15, el Sr. Presidente declara 

clausurada la Junta. 

       
    

y //) 
Hills:

 

ZAR DIAS 
FRE 

Yuri Mauricio Montenegro Cazares y Leohal do Vizcaíno 
C.!. 040087886-4 C.!. 040153282-5 
PRESIDENTE SECRETARIO DE LA JUNTA 
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...le hace bien al país!     
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REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACION Y CEDULACI ÓN 

CÉDULA 0£ No zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CI UDADANÍ A 

APK I JDOSÍ SOW BRES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
BARAHON A RIASCOS 
EDMUNDO ALIRI O 

LUGAR DE NACI MI ENTO 

CARCHI  

TULCAN 

ROT E» 

FECHA D E N A CI M I EN TO 1967-06-23 

NACI ONALI DAD ECUATORI ANA 

SEXO M 

ESTADO CIVIL casado 

MARI A I NES 

NAZATE MEJI A 

0400* 2351-4 

I NSTRUCCI ON PROFESI ÓN /  OCUPACI ÓN 

BACHI LLERATO ESTUDI ANTE 

APELLI DOS Y NOMBRES DEL PADRE 

BARAHONA LUI S ABDON 

APELLI DOS Y NOMBRES DE LA MADRE ! 

RI ASCOS S ER LI NDA OLI VA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDI CI ON 

TULCAN 

2011-11-24 

FECHA DE EXPI RACI ÓN 

2021-11-24 

V4343I3222 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 
B 001 

REPUBLI CA DEL 

CONSEJO NACI ON SE '  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1 

C M 

ELECC! 

Ó N 

I-20H 

001 - 0043 0400823514 
N U M ER O D E CERTI FI CA D O CÉD U L A 

BARAHONA RI ASCOS EDMUNDO ALI RI O 

C A R C H I  

PROVI N CI A 

TULCAN 

CA N T Ó N 

CI RCU N SCRI PCI ÓN 

R 

0 
Z O N A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

f.) PRESIDENTA* 



REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
owrcaON GENERAL DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA REGISTRO CIVIL 

. lONYCEDULAClON 

unii ululili zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CI UDADANI A 
« PELUDOS/ NOMBRES 

NAZATE MEJI A 
MARI A I NES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

LUGjHb í NACI M«FNTO 

CARCHI  
TÜLCAN 
PI OTER 

FECHA O I  Ñ A U V. ' iNTO 1968-09-28 

NACI ONALI DAD ECUATORI ANA 

SEXOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA f  ~-ÍPP̂* 
ESTADO CIVIL Casada 

EDMUNDO ALI RI O 
BARAHONAR 

040078452-«  

I NSTRUCCI ON PROFESI ÓN / OCUPACI ÓN 

BACHI LLERATO ESTUCHANTE 
APELLI DOS Y NOMBRES DEL PADRE 

NAZATE GERMAN HOMERO FI LI BERTO 
APELLI DOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

MEJI A MORI LLO MARI A DOLORES 
LUGAR Y TECHA DE EXPEDI CI ON 

TULCAN 
2011-11-2« 

|  FECHA DE EXPI RACI ÓN 

2021-11-24 

V3333V32& 

R E P U B L I C A D E L JH8B8H0JI mF '~ \  
C O N S E J O N A C I O N A L E L E C T O R A L Cf l l •  

« « . « I  CERT I FI CAD O DE V O T A CI Ó N 

' ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

001 -0174 0400784526 
N Ú M ER O D E CERTI FI CA D O CÉD U L A 

NAZATE MEJI A MARI A I NES 

CARCHI  
PROVI N CI A CI RCU N SCRI PCI ÓN 0 

TULCAN l RJOTER 

CA N T Ó N -s.irr  (ÍARMOQUI A Z O N A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

f.) PR£% I 0§9TA 

.• V. 



CI UDADANI A 
MONTENEGRO CAZARES YUR1 
CARCHI / TULCAN/ PI OTE R 
15 OCTUBRE 1969 

002-  0023 00029 
CARCHI /  TULCAN 
PI OTER zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0 4 0 0 8 7 8 8 6 - 4 
MAURI CI O 

ECUATORI ANA***** *  M3 3 3 v <M2 
CASADO ANA LUCI A RUI Z SUERRON 

SECUNDARI A ESTUDI ANTE 
JOSE ADOLFOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA MONTENEGRO C 
ELSA FI DELI N A CAZARES ZURI TA j f g 
TULCANzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 24/01/2006 
24/ 01/ 2018 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

REPUBLI CA DEL 
5 0 N SEJ0 NACI ONAS 

001 
001 - 0204 0400878864 

N Ú M ER O D E CERTI FI CA D O CÉD U L A 

MONTENEGRO CAZARES YURI  MAURI CI O 

PROVI NCI A^  "  " '  

TULCAN 
CI RCU N SCRI PCI ÓN 

PI OTERX 



Dirección Provincial Agropecuaria del Carchi 

Tulcán - Ecuador 
Telf. 2980-640 - 2980-389 - 2986-609 

RESOLUCIO N 010-2015-DPAC. 

MINISTERI O DE AGRICULTURA , GANADERIA , 
ACUACULTUR A Y PESCA. 

D IRECCIO N PROVINCIA L AGROPECUARI A D EL CARCHI . 

CONSIDERAND O 

QUE,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA por Delegación del Titular de esta Cartera de Estado, establecida en el Acuerdo 
Ministerial No. 186 de 21 de junio de 2012, los Directores Provinciales del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, están delegados para conceder personalidad 
jurídica a las Organizaciones Agroproductivas dentro de su jurisdicción de acuerdo con las 
disposiciones legales; aprobar Estatutos y sus reformas; 

QUE, mediante acta de entrega recepción de expedientes de organizaciones sociales del 
Ministerio de Inclusión Económica y Social, Distrito Tulcán a la Dirección Provincial 
Agropecuaria del Carchi. MAGAP, celebrada el 17 de septiembre de 2013, la Asociación de 
Productores Altas Cumbres, domiciliada en la Junta Parroquial de Pioter, Cantón Tulcán, 
Provincia del Carchi, fue trasferida a los registros de organizaciones campesinas de la 
Dirección Provincial Agropecuaria del Carchi. 

QUE, el Art. 21 del Decreto Ejecutivo Nro. 16 de 04 de junio de 2013, establece los 
requisitos para la elección de directivas; 

QUE, se ha presentado en esta Dirección Provincial Agropecuaria del Carchi, documentación 
referente al acta de Asamblea Ordinaria, de la Asociación de Productores Altas Cumbres, con 
RUC 0491506172001, domiciliada en la Junta Parroquial de Pioter, Cantón Tulcán, Provincia 
del Carchi, en que nombran la directiva y por tanto solicitan a esta Entidad el registro de la 
misma; 

En uso de sus facultades legales: 

RESUELVE: 

Art . 1.- Aprobar la elección de la Directiva de la Asociación de Productores Altas Cumbres, 
domiciliada en la Junta Parroquial de Pioter, Cantón Tulcán, Provincia del Carchi, que regirá 
sus destinos durante el periodo 2015-2016, según elección efectuada el 21 de enero de 
2015, constante en el acta respectiva, legalmente levantada, y, 

Art . 2 Registrar la Directiva y extender el nombramiento, la misma que se conforma de la 
siguiente manera: 

DIGNIDA D NOMBRE S Y APELLIDO S Nro. DE CEDUL A 
Presidente YUR I MAURICI O MONTENEGR O CAZARE S 0400878864 
Vicepresidente JULI O GILBERT O VIZCAIN O CAICED O 0400459111 
Secretario DANNY LEONARD O VIZCAIN O LOPEZ 0401532825 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0 
•  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

írio de 
Agricultura, Ganadería, 
Acuacultura y Pesca 



Tesorero WASHINGTO N RICARD O TEANG A ZU RIT A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA0602755431 
Vocales 
Principales: 

CARLO S RAMIR O LAR A 0400652350 
ARNOLD O ANIBA L MONTENEGR O ROSERO 0400908372 
JORGE EUDORO VILLARREA L HERNANDE Z 0400763363 

Nota: Se solicita a los directivos obtener  E L RUOSC Y L A ACREDITACION . 

Disposición Final.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de 
suscripción. Comuniqúese y Publíquese. 

Dada, en el Despacho de la Dirección Provincial Agropecuaria del Carchi, a 19 de febrero de 
2015. 

Ing. Mauricio Iván Terán Pozo. 
Director  Provincial MAGAP - Carchi. 


